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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

 
Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
RADICADO:                       05001 31 05 011 2017 00759 00 
 

Dentro del proceso de la referencia, toda vez que el perito grafólogo PABLO 

ENRIQUE DÍAZ TOCANCIPÁ no rindió el dictamen pericial que le fue 

encomendado, el despacho dispone relevar del cargo de perito al auxiliar de la justicia 

antes mencionado, y en su lugar se nombra al perito grafólogo Luis Alberto Moreno 

Rincón, quien se ubica en la Calle 40 G sur Nro. 25-05 int 201 del Municipio de 

Envigado, teléfono: 3312584, cel: 3157446963 y 31227267437, correo electrónico: 

lupamic@hotmail.com, a efectos de que rinda el dictamen pericial que fue decretado 

como prueba.  

 

Envíese correo electrónico comunicándosele su nombramiento.   

 

 

 

LILIANA MARÍA GALLEGO MORALES 
JUEZA 

 
 
 
CERTIFICO:  
Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS hoy 05 de Febrero de 2021 a las 8:00 a.m 
PTO/DZG 

 

 

 
LUZ AMPARO VÉLEZ GALLEGO 

Secretaria Ad Hoc 
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